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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. (APROBACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
PETROLEROS). De conformidad con lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 
362 de la Constitución Política del Estado, y la autorización dispuesta por la Ley N° 
1014 de 26 diciembre de 2017, se aprueba el Contrato de Servicios Petroleros 
para la Exploración y Explotación en Áreas Reservadas a favor de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos — YPFB, correspondiente al Área Astillero, ubicada 
en el Departamento de Tarija, suscrito en fecha 15 de enero de 2018, entre YPFB 
y las empresas YPFB CHACO S.A. y PETROBRAS BOLIVIA S.A. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
cinco días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
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